
Atendiendo la normatividad vigente, en especial la Circular Externa 007 emitida por la
Superintendencia Financiera de Colombia el marzo 28 de 2019, AGROBOLSA S.A. reglamenta con el
presente documento, políticas internas para la recepción y tratamiento de denuncias a través de los
canales de comunicación establecidos en la comisionista.
De acuerdo con el sentir de la norma se busca que las personas que detecten eventuales
irregularidades, incumplimientos normativos, violaciones al Código de Ética y Conducta u otros
hechos o circunstancias que afecten o puedan afectar el adecuado Sistema de Control Interno,
puedan ponerlos en conocimiento dentro de la sociedad a través del siguiente correo electrónico.
linea.etica@agrobolsa.com.co
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